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Provincia de Santa Fe

              SECRETARIA DE ESTADO

DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO

                       SUSTENTABLE      

 RESOLUCIÓN Nº  0164          

                                                                                     SANTA FE,  30 de Octubre de 2006

VISTO:



        El expediente Nº 02102-0000885-6 del registro del Sistema de Información de expedientes; y

CONSIDERANDO:





Que habitualmente el acopio, transporte y comercialización de las especies denominadas surubí pintado( Pseudoplatystoma coruscans) y rollizo o surubí atigrado( Pseudoplatystoma fasciatum) se realiza sin cabeza;





Que este hecho dificulta el control de las medidas mínimas autorizadas por la Ley Nº 12.212 para estas especies;





Que  hasta la sanción de la mencionada Ley estuvo vigente la Resolución Nº 256/89 emanada del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio, estableciendo  medidas para las piezas sin cabeza, equivalentes a las que deberían tener en caso de encontrarse completas; 





Que la Resolución mencionada en el Artículo anterior estuvo fundamentada en un estudio técnico que dió como resultado las ecuaciones que deben aplicarse para calcular las longitudes sin cabeza a partir de la longitud del ejemplar completo;





Que siendo acturalmente inaplicable la Resolución mencionada en el párrafo precedente, resulta  necesario establecer nuevas medidas mínimas para el surubí descabezado que se basen en las nuevas medidas de longitud total que establece la Ley Nº 12.212;





Que la competencia en la materia procede de lo establecido por las Leyes Nº 11.717 y Nº 12.212 y Decreto Reglamnetarios Nº 1.292/04 y Nº 2410/04;                                  

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.  Establecer  como medidas mínimas para las especies de surubí cuando 

                         sean   retenidas,  transportadas,  acopiadas  o comercializadas sin cabeza, las siguientes:



Surubí pintado ( Pseudoplatystoma coruscans): 53 centímetros



Surubí atigrado o rollizo ( Psedoplatystoma fasciatum): 47 centímetros

 ARTÍCULO 2º.- Las medidas establecidas en el Artículo anterior se tomarán desde la 
                           base del primer radio osificado de la aleta dorsal ( chuza dorsal), hasta el extremo de la aleta caudal o cola.

ARTÍCULO 3º.- Queda prohibida la tenencia, tránsito, transporte y comercialización de los 

                         ejemplares que no cumplan con las medidas establecidas en el Artículo 1º del presente decisorio.

ARTÍCULO 4º. - Las infracciones a la presente resolución serán pasibles de sanciones, 

                  conforme a lo establecido por Ley Nº 12.212 y su texto reglamentario aprobado por Decreto Nº 2410/04.

ARTÍCULO 5º- Regístrese, comuníquese , publiquese y archívese.-
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